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E: N la Ciudad de Almería, Capital de su provincia, á diez y 
ocho de Junio Je mil ochocientos cincuenra y tres. Los seño
res Terratenientes Labradores, que componen el Sindicato, 
con representación cada cual de las vegas de la misma, y sie-. 
te pueblos de su Río. Director, D. Joaquín de Vilchez, Jefe 
político cesante; Sub-Dírector, D. Francisco Jover; D. José 
Jover, Secretario honorario de S. M., D. Manuel de Castro, 
D. Francisco Orozco, D. Bernardo de Campos, Diputado pro
vincial, el Licenciado, D. Antonio Pérez, Abogado del Ilustre 
Colegio de esta Capital, D. Antonio María Aguilar, Secretario 
honorario de S. M,, D. Pedro Lledó, Síndicos; y D. Mariano 
José de Toro, Secretario, siendo ausente el Sr. D. Javier de 
León Bendicho, Auditor de Guerra honorario; estando en ple
na Sesión en estas Casas Capitulares, previa la acostum
brada citación, á fin de establecer la Ordenanza que para los 
riegos haya de regir en todo el territorio sugeto á este Sin
dicato. 

Visto el folleto cuyo título dice Ordenanzas,y distribución de 
las aguas del campo y pueblos del Río de Almería, impreso en esta 
Ciudad el treinta de Junio de mil ochocientos veinte y siete, 
con referencia al libro de Ordenanzas de este Ilustre Ayunta
miento, de veintisiete de Junio de mil quinientos dos. 

Visto el reglamento ó estatutos formados en mil setecien
tos cincuenta y cinco por los diputados de los Cabildos ecle
siástico y secular de esta capital, para el gobierno de las fuen
tes Redonda y Larga, 6 sea de Alhadra, de cuyas aguas vienen 
las ocho novenas partes con deslino al riego de la mitad de la 
vega de esta ciudad y de sus hueitas. 

Vistos los documentos que determinadamente denuncian el 
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mal estado del servicio de los riegos, tanto en el personal 
como en lo material, y los graves y continuos abusos que á la 
sombra del poder ó con aprovechamiento de la indolencia de 
otros se cometen. Teniendo presente el proyecto de estas Or
denanzas que fué impreso, publicado y circulado en diez y seis 
de Octubre del año anterior de mil ochocientos cincuenta y 
dos, á las Autoridades superiores. Ayuntamientos, Corpora
ciones, terratenientes, colonos y personas notables de esta ca
pital y pueblos del Sindicato, sobre cuyo contenido no se ha 
presentado observación, enmienda ni adición alguna, objeto 
principal de nuestra solicitud. 

Considerando que el folleto de Ordenanzas de mil quinien
tos dos es un compuesto sacado de hojas sueltas, que sin auto
rización alguna se hallan en un antiguo legajo del archivo del 
Ilustre Ayuntamiento, que en mil seiscientos setenta y cinco 
fué prevenido de Real orden, se reformasen ó hiciesen otras 

-de nuevo, por ser muy antiguas, de letras ininteligibles; que 
no se tenía noticia de las más de ellas, no se observaban ni 
guardaban, y que con la mudanza de los tiempos sería necesa
rio quitar, añadir, enmendar 6 hacer otras nuevas, y presen
tarlas á la aprobación de S. M. Que aunque dicho folleto tu
viese la correspondiente autoridad, sería enteramente inútil, 
porque comprende el apeo individual hecho en mil quinientos 
dos, el cual por la rebelión de los moriscos, en mil quinientos 
sesenta y nueve, cédula de Población de mil quinientos setenta 
y uno y Real Provisión de mil quinientos setenta y tres, que
dó de ningún valor ni efecto; porque la distribución y orden 
de los riegos, sobre haber tenido alteración en mil seiscientos 
ochenta y ocho y mil seiscientos ochenta y nueve, en nada se 
observa actualmente; y porque ni existe» los empleados que 
designa, ni contiene disposiciones penales, hallándose en fin 
en completo estado de caducidad. 

Considerando que el reglamento ó estatutos de mil sete
cientos cincuenta y cinco es el pacto de condiciones en que se 
convinieron los Cabildos eclesiástico y secular, para la tran
sacción del pleito en que se disputaban la Administración de 
las fuentes de Alhadra; que como Ordenanza no puede decir
se competentemente establecido, ni tiene validez en el peque
ño terreno de los regantes, propietarios de sus aguas, por ca
recer de la aprobación y confirmación prevenidas por las leyes 
del Reino, acuerdos y autos del Consejo, y que sin embargo 
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de estar en desuetud lo más esencial^ no tiene cosa que esté 
en armonía con la legislación vigente. 

Considerando la necesidad que hay de asegurar de una ma
nera solemne é inalterable la pertenencia individual de las 
aguas del Rio y Fuentes para los riegos, su método y orden. 
De establecer un régimen en la Fábrica, construcción y servi
cio de todos los cauces en sus diversas aplicaciones. De plan
tear una asidua vigilancia que evite abusos y proporcione me
joras, con acierto y conocimiento, procurando que los gastos, 
cualquiera que fueren, sobre no exceder á los que vienen su
friéndose lleven el sello de la igualdad, de la justicia y de la 
publicidad. Y de dar una pauta al Tribunal de aguas para sus 
disposiciones penales en los casos de sus atribuciones. 

Considerando: que aunque en la parte de regantes de una 
sana inteligencia se agita vivamente el deseo de que desapa
rezcan las preocupaciones que ha venido sosteniendo un aza
roso y tradicional empirismo; como sea preciso esperar á que 
la naciente ilustración derribe la fatal situación que ha creado 
y fascina al infatigable y sencillo labriego, y á que por la vía 
administrativa ó judicial se determine sobre algunas prácticas 
que se disputan ó se pretenden, en el concepto de inmemoria
les, y por consiguiente sea más oportuno por ahora salvar lo 
apreciable de lo antiguo y adelantar de lo moderno, lo verda
dero, lo posible y menos repugnante á nuestros rancios hábi
tos, para llegar con prudente constancia y buen ánimo al tér
mino de asentar completamente el sistema de riegos, bajo los 
luminosos conocimientos de una severa, regular y metódica 
administración. 

Habiendo conferenciado y discutido el contenido de las 
cuatro Secciones de que consta esta Ordenanza: 

ACUERDA EL SINDICATO 
Se extienda á continuación y pase al Sr. Gobernador de 

esta provincia, á fin de que obtenida la aprobación correspon
diente, pueda legalmente llevarse á efecto su ejecución y cum
plimiento. 

V.» B." 
^téeAe*. rffHatiano ^odé de %oto. 
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Ordenánza que forma el Hindicat», para 1«8 rtecos y 
distribacién de las aguas del Bf o y Fuentes, en las 
Tegas y huertas de Almería y siete pueblos de su 
Rio, Hnércal, Benahadux, O&der, Santa Fe, Rloja, 
Pechina y Viator. 

SECCIÓN PRIMERA 

CAPÍTULO I . ° délas aguas del Río. 
2.° de la Acequia Olla. 
3.° de las Hilas. 
4.° de las Tandas del Río. 
5.° de la Acequia de Poniente. 
6.° de la Acequia de Levante. 
7.° distribución de las aguas. 
8.° de las tandas perpetuas. 
9.** de las Fuentes y sus riegos. 

10. de las aguas libres. 

SECCIÓN SEGUNDA 

CAPÍTULO I I de las Acequias. 
,12 de los Partidores. 
13 de las Boqueras. 
14 de los Brazales. 
15 de las Paradas. 
16 Descargadores y Desagües 
17 de los Molinos. 

SECCIÓN TERCERA 

CAPÍTULO 18 Visitas sindicales. 
19 de las Obras. 
20 de los Peritos. 
21 de los Repartimientos. 

SECCIÓN CUARTA 

CAPÍTULO 22: del Tribunal de aguas y sus disposicio
nes penales. 
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CAPÍTULO I. 

De las aguas del Río y fuente de los 
Partidores. 

ARTÍCULO I . " Apeo.—Las aguas del Río Andarax, ó sea 
de Almería, y las de la fuente de los Partidores, tienen un 
apeo especial para el riego de las tierras riveriegas de los pue
blos de Santa Fé, Gádor, Benahadux, Huércal, Rioja, Pechi
na y Viator. 

ART. 2 ° Continuación.—Las horas de aguas que riegan 
actualmente dichos pueblo, con referencia á la Ordenanza de 
esta ciudad, de 27 de Junio de 1502 y disposiciones de 1688 y 
1689, continuará en la forma que se prescribirá. 

ART. 3.° Principio.—El apeo principia desde que el agua 
llega al término de Almería, ó sea al de Santa Fé, en el sitio 
de la rambla de Gérgal. 

ART. 4.° División.—En dicho término de Santa Fé se di
viden las aguas en nueve partes: una que se dice Olla, cuatro 
que se llaman Hilas, y cuatro de conlunidad para la tanda de 
los pueblos, según se dirá. 

CAPÍTULO II. 

De la Acequia Olla. 
ART. 5.° Parte de la Olla.—La Olla tiene en cada día toda 

la novena parte del agua, doce horas, y la quinta parte las 
otras doce. 

ART. 6.° Sus horas.—La quinta parte de la Olla principia 
á las tres de la tarde, en que cesan las Hilas, hasta que se 
cargan de nuevo á otro día, y hora de las tres de la mañana, 

ART. 7.° Tanda.—La parte de agua llamada Olla, tiene 
la tanda de diez y seis días naturales; empieza á correr á otro 
día del en que se echa el Partidor, y su destino es hacer el 
riego de los pagos nombrados de Jacarrata, Altos de la Venia 
Zarzosa, Pantdeo y Altos de Jacalgarin. 
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CAPÍTULO III 
De las Hilas 

ART. 8." —Partes.—Cada una de las cuatro hilas toma 
una parte de las nueve, en que se dividen las aguas; ellas em
piezan á recibirlas á otro día del en que se echa el Partidcr. 

ART. 9.° Horas.—Las cuatro hilas toman el agua á las 
tres de la mañana, hasta las treí de la tarde, en que sus aguas 
se cargan á las cuatro novenas partes de la comunidad de los 
pueblos, excepto Santa Fé y parte de Gádor, que no la tiene. 

Art. 10.—.Vo las ítewí.—La parte de Gádor que no la tiene 
es la que hay desde la Rambla llamada del Ciscarejo hasta el 
Pueblo. 

Art. I I . Su riego.—El agua que las cuatro hilas riegan, 
son los pagos de Santa Fé, Gajar, Pantaleo y Jacalgarín. 

CAPÍTULO IV 

De las tandas del Río 
ART. 12. Agua de los Partidores.—El agua que se distri

buye en los Partidores se compone: primero del agua de la 
fuente de este nombre; segundo, de las cuatro novenas partes 
del agua de la comunidad del Río; tercero, de las cuatro no
venas partes de la Olla; en las doce horas eri que queda redu
cida á la quinta, según los artículos 5.° y 6.°. y cuarto, de las 
cuatro novenas partes de las hilas conforme al artículo no
veno. 

ART. 13. Su división.—Luego que las aguas vienen al 
Partidor, que es en la fuente de este nombre, cerca de Gádor, 
se dividen en dos acequias, de por mitad: la una es al Ponien
te y la otra es al Levante del Río. 

CAPÍTULO V 
De la Acequia de Poniente 

ART. 14. Tanda.—El agua de riego que viene por la ace
quia de Poniente es en tanda de siete días, que componen 
ciento sesenta y ocho horas, y se distribuye, en las pueblos y 
horas á saber: Pueblo de Gádor, 22 horas.—De Ruiní, 22 
Ídem.—De Benahadux, 52 ídem.—De Viator, 14 ídem.—De 
Huércal, 58 ídem.—Total 168 horas. 
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ART. 15. GADOR.—La vega de esta villa tiene el agua 
de la acequia de Poniente, veinte y dos horas, desde las cua
tro de la mañana del lunes, hasta Jas dos de la madrue;ada del 
día siguiente martes. 

ART. 16. RUINl.=Roainín, ahora Ruini, pago pertene
ciente á la vega de Gádor, goza veinte y dos horas de agua, 
desde las dos de la madrugada del martes, hasta las doce de 
la noche del mismo dia. 

Art. 17. BENAHADUX.—Su vega tiene cincuenta y dos 
horas, desde las doce de la noche del martes hasta las cuatro 
de la mañana del viernes. 

ART. 18. VIATOR.—Esta vega goza catorce horas, des
de las cuatro de la mañana del viernes, hasta las seis de la 
tarde del mismo día. 

ART. 19. HUERCAL.—Su vega tiene cincuenta y echo 
horas, desde las seis de la tarde riel viernes, hasta las cuatro 
de la mañana del lunes. 

ART. 20. CHUCHE,—El corte de cada tanda, desde las 
cuatro de la mañana del lunes corresponde al Chuche. 

CAPÍTULO VI 

De la Acequia de LeYante 
ART. 21. Tanda.—El agua de riego que corre por la Ace

quia de Levante es en tanda de siete días, que componen cien
to sesenta y ocho horas, y se distribuyen en los pueblos y ho
ras, á saber.—Mondújar, jurisdicción de Santa Fé. 22 horas. 
Quiciliana, jurisdicción de Gádor, 22 horas.—Rioja, 60 hor 
ras.—Viator, 14 horas.—Pechina, 50 horas.—Total, 168 
horas. 

ART. 22. Mondujar.—La vega de este pago tiene veinti
dós horas de agua, la cual recibe el lunes á las cuatro de la ma
ñana, y deja á las dos de la madrugada del martes. 

ART. 23. Quiciliana.—La vega de este pago goza veinti
dós horas de agua, qne percibe á las dos de la madrugada del 
martes, y deja á las doce de la noche del mismo dia, 

ART. 24. RIOJA.—Su vega tiene 60 horas, que percibe 
desde las doce de la noche del martes, hasta las doce disl día 
del viernes. 

ART. 25.—VIATOR.—Esta vega goza catorce horas, des-
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de las doce del día del viernes hasta las dos de la madrugada 
del sábado. 

ART. 26.—PECHINA.—Su vega tiene cincuenta horas, 
desde las dos de la madrugada del sábado, hasta las cuatro de 
la mañana del lunes, 

ART. 27. PECHINA.—El corte de cada tanda lo aprove
cha Pechina. 

CAPÍTULO Vil 
De la distribución de las aguas 

ART. 28. Distribución del Río.—La distribución de las ho -
ras de agua para el riego de cada vegi, que procedan de la 
Acequia Olla, Hilas, y tanda en la Fuente de los partidores, 
constará con toJa expresión en sus respectivos Apeos, que pre
vio expediente serán aprobados por el Si.idicato, dándoles 
asiento en su libro de Estadística. 3' adicionándose á esta Or
denanza como parte integrante de ella. 

ART. 29. Apeos.—Cada expediente de los que habrán de 
instruirse para los apeos de que trata el artículo anterior, con
tendrán el plano de la acequia, sus paradas, porción de agua, 
y tierra de su riego, sus propietarios y colonos; el cual se ex
pondrá al público en el Ayuntamiento del pueblo, á cuya ve
ga correspondiere, excepto en esta Capital, que será en la Se
cretaría del Sindicato, por el término de doce días, y admi
tiéndose las reclamaciones que en pro ó en contra se hicieien 
por los interesados, para que en su vista y sin perjuicio de 
cualquier otra formalidad que creyere el Sindicato, proceda en 
fin á su aprobación de un modo definitivo, como ha sucedido 
ya con Jas acequias y boqueras de los pueblos de Huércal y 
Viator, 

ART. 30. Iguildad.—En la distribución de las aguas se 
observará la más posible igualdad, á cuyo efecto las tandas 
del Río principiarán siempre en ambos lados el lunes de cada 
semana. 

ART. 31. Divinan.—La división de las aguas para los rie
gos, en las partes que componen la Acequia Olla é Hilas, y 
las que forman las tandas en la Fuente de los partidores, pa
ra las riberas de Poniente y Levante del Río, continuará eje
cutándose como viene haciéndose por un cálculo prudencial; 
entre tanto que se hacen dos grandes partidores, uno en la ca-
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beza del Río y otro en dicha Fuente y se adopta para una per
fecta distribución el sistema de módulos. ., 

ART, 32. Primer ocupante.—Por punto general, en toda 
avenida de Rio las aguas son del primero que las ocupa, sea 
en boquero, ó en acequia, y de ambas en para'las ó brazal; pe 
ro este goce jcumplirá las 24 horas. 

ART, 33. Tandas sin fcoras.—Pasadas las 24 horas del ar
tículo anterior, en cada boquera entrará el agua en tanda pa
ra su riego no en horas, sino de haciendas, por el orden, y en 
el número de tahuUas del apeo que le fuere propio. 

ART. 34. Su orden.—Si de una avenida no hubiere agua 
para regar todas las haciendas de a'guna boquera á la avenida 
siguiente, y después de las veinticuatro horas dichas, prin
cipiará el riego de su tanda por la hacienda en que hubiera 
quedado el riego en la anterior, observándose este orden hasta 
que hubieren regado todas las tierras de la boquera, para que 
vuelva á la cabeza; guardándose en ello las excepciones y mé
todo de los artículos siguientes. 

ART. 35. DnraciÓH.— E.]. orden de tanda que queda desig
nado para el riego por haciendas, será constante hasta el día 
15 de Agosto inclusive, en la primera avenida que ocurriere; 
después de este día la tanda volverá á la cabeza y continuará 
según queda expresado, concluyendo en dicho día 15. 

ART. 36. Método.—Ul agua del Río para el riego de la 
tanda referida por boqueras, se usará por el método siguiente: 

La que se diere para resfriar no pasará en el bancal qué 
regare de dos palmos de altura. 

La que se diere para riego de todo simentero, cualquiera 
que fuere, de un palmo. 

Exceptúase la tierra riveriega de apeo, que estuviere crián
dose. 

ART. 37. Aprovechamiento.—En toda boquera que se hu
biese dado riego á las tierras de su apeo y por ello cayesen 
sus aguas al mar, sima ú otro t-rreno que no le fuere propio, 
se cortará la cola ó abrirán los descargadores de ella, si los 
tuviere, para que el agua siga su curso por el álveo del río, á 
fin de que la boquera que hubiere por bajo y no hubiere recibi
do agua, ó necesitare además, la tome y aproveche en el rie
go de sus tierras, bajo el orden que queda significado. 

ART. 38. Beneficio.—Si cumplido el riego de las boqueras 
hubiere de perdefse el agua en el mar, sima 6 terreno no apea-
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do, se pasará el agua para el riego á las acequias de aguas 
claras, las cuales la aprovecharán por su orden de primacía en 
situación, cuy > paso se hará en la propia vega de la boquera 
de quien fuere el sobrante. 

ART. 39 De particuiares^-his boqueras de particulares 
quedan sujetas á hacer su riego bajo el método del articulo 
36; pero ni por ellas ni por las de comunidad será permitido á 
algún regante usar de más aguas que las que les sean corres-' 
pondientes para el cultivo, y sólo podrán hacer aplicación á 
tejares, salitres ú otro artefacto, las que corrieren por la bo
quera ó fc cequia, concluido que fuere el riego de las hacien
das que estén sujetas á ellas para el benefício de sus tierras. 

CAPÍTULO VIII. 
De las tandas perpetuas. 

ART. 40, Tanda perpetua.—Se declara que las aguas del 
Río, solas ó unidas á la Fuente de los Partidores, y que se 
hallan en apeo, son en constante y perpetua tanda. 

ART. 41. Su denominación—La ta ida que se expresa en 
el artículo anterior se denominará general y especial. 

ART. 42. División.—La tanda general será mientras el 
agua esté en abundancia y no se sujete al reloj. La especial 
cuando se ponga en los partidores y acequias, con aplicación 
/le horas. 

ART. 43. Orden,—Cuando el agua estuviere en tanda ge
neral, vendrá á los pueblos en los mismos días y hora de su 
apeo, con la diferencia de que el riego será en orden progresi
vo á placer del regante, continuando aquel en quien hubiere 
quedado á la tanda siguiente. 

ART. 44. Benefieio.—Si algún pueblo no necesitare en su 
vega el todo ó parte del agua en los siete días de la tanda ge • 
neral, correrá al pueblo siguiente, y si llegada al último no la 
aprovechare, se echará á los cauces que sin apeo soil á conti
nuación de las riberas para beneficio de las tierras inferiores 
en situación hasta el mar. 

ART. 45. Método.—El pueblo que en las tandas generales 
siguientes necesitare agua para su vega, podrá tomarla para el 
riego en sus propios días: la del que no la percibiere seguirá 
el curso y orden establecido en el artículo anterior. 

ART. 46. Bspecicd.'—Seri tanda especial, luego que por 
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alguno de los pueblos de la comunidad sea pedida, concedida 
y realizada por disposición del Sr. Director, por lo cual se di-
vidará el agua con igualdad en las acequias de Poniente y de 
Levante, ó se reducirá á una, caso de carestía. 

ART. 47. Representación,— Representan la Comunidad de 
regantes de un pueblo, para pedir la tanda especial, dos de los 
que tuvieren cuatro ó más horas de agua. 

ART. 48. Petición.—Los peticionarios solicitarán seis días 
íintes verbalmente del Alcalde de su distrito que sea puesta el 
agua en tanda especial; el Alcalde dará parte con informe al 
Sr. Director inmediatamente y este dispondrá lo conducente á 
que se alisten las acequias que pasan el Río, y demás que fue
re necesario á que el día lunes sea en el que tenga principio la 
tanda. 

ART. 49. Cargue.—Cuando por disminución del agua no 
fuere posible hacer riego por las dos acequias, se cargará toda 
en una. 

ART. 50. Medida.—Para evitar todo pretexto á la ambi
ción ó malicia, se colocará en los partidores una medida de 
mármol ó acero, dividida en pulgadas ó décimas, que señalan
do la altura del agua, determine los pueblos bajos á donde no 
pueda alcanzar el riego. 

ART. 51. Medida.—Igu&l operación deberá acreditar la 
necesidad de reunir las dos acequias en una. 

ART. 52. Opiración.—Como la experiencia deba determi
nar el conocimietito exacto que requieren los dos artículos an
teriores, el Director dispondrá lo conducente á que se verifique 
con proligidad por peritos é interesados, y su resultado será 
adición á esta Ordenanza. 

ART. 53, Oráí».—Cuando las aguas se reunieren «por ca
restía á una acequia, el riego habrá de principiar por la de Le
vante, viniendo concluido su apeo á la de Poniente y así suce
sivamente. 

ART, 54. /j?MaWaíí.—Ni las aguas que regaren por las dos 
acequias,, podrán cargarse, á una, hasta que hubiere concluido 
en tanda por partidos iguales. Ni las cargadas á una acequia 
podrán dividirse en las dos, hasta que ambas gf»cen igual nú -
mero de tandas. 

ART. 55:̂ ^ í/so.—Las aguas del Río en sus acequias y tan
da especial, corresponden exclusivamente á los propietarios de 
aus tierras apeadas, como inherentes á ellas; por lo tanto éstos 
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ó los regantes en su caso son libres para ceder, cambiar, pres
tar y vender el uso de la tan ia á otro regante, consiguiente á 
la facultad concedida por Real cédula de 20 de Enero de 1632. 

ART. 56. Riego.—Todo regante puede tomar las horas de 
agua que ea cualquier manera le pertenezcan, en dos ó más 
porciones y paradas con las cualidades: i." Que ha de ser den
tro de la tanda de su respectivo pueblo. 2. ' Que ha de usar de 
este beneficio en el curso natural del riego. Y 3.* que el regas
to ha de ser de su cuenta. 

CAPÍTULO IX. 

De las Fuentes y sus riegos. 
ART. 57. HUERCAL.—La Fuente de Huerca! es de los 

propietarios que la han construido: se halla en el álveo del 
Río; su longitud desde la primera parada, es de 1735 varas, y 
el ramal que se dirige al Chuche de 93; su apeo es de 538 ho
ras, 2 cuartos y 11 minutas, que haien la tanda de 32 días, 10 
horas, 2 cuartos y 11 minutos; la hora de agua sale á 2 ó 3, ó 
más tahüUas, y algunos no poseen tierras en su término. 

ART. 58. PEINADA.—La Fuente de la Peinada, en 
Huércal, pertenece al común para su abasto y ganadoJ; su so
brante lo aprovecha D. Ramín Orozco, en su hacienda conti
gua, y se sitúa sobre 1.200 varas al Oeste del pueblo en terre
no público. 

ART. 59. PECHINA.—La Fuente de Pechina se halla en 
el álveo del Río; su loigitud desde la primera parada es de 
1.653 varas y media; fué construida por el pueblo para su 
abasto,* y por los propietarios para el ricjío; su apeo de 534 
horas y 7 minutas de tanda, y sale cada hora por cinco 
tahuUas. 

ART. 6O. B E N A H A D U X . — L a Fuente de Benahadux se 
sitúa en el Río: tiene de cimbra cubierta 1.194 varas con in
clusión de los tres ramales en qua acaba; uno al Oeste de 30 
varas, otro al Norte de 10 y otro al Este de 30; su cimbr.\ des
cubierta es de.289 varas; pertenece á los Terraleniantes; su 
tanda es de 19 días; el pueblo se surte á su paso cuando tiene 
agua. 

ART. 61. CHUCHE.—La Fuente del Chuche en Benaha
dux es pequeña; su apeo fué para dos huertas, según el ca-
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tastro de 1753; los vecinos de Pechina toman agua para su 
abasto, desde que ayudaron á su aumento. 

ART. 63. Partidores.—La Fuente de los Partidores es en 
el Río; su longitud desde el sitio donde se juntan las aguas 
claras con las del Río, es de 1.339 varas; pertenece á la co
munidad de los pueblos del Río, y es donde se hace la distri
bución de los riegos de sus aguas y las del Río. 

ART. 63. ESPIRITU-SANTO.—La Fuente del Espíritu-
Santa en Gádor, fué construida para el abasto del vecindario; 
mas habiendo construido los antecesores de D. José Ibarra y 
D. Manuel Trujillo, aprovechan de noche su agua en el riego 
de sus haciendas, quedando el día para el común; se sitúa en 
la rambla del Marchal. 

ART. 64. RIO JA.— La Fuente de Rioja se sitúa en el 
álveo del Río; su longitud desde la primera parada es de 1.268 
varas; pertenece á los propietarios que la construyeron; sale á 
media hora por tahuUa; su tanda de 28 días; da el escurrial 
de Pechina 19 horas y cuarto, y cada hora de la tanda del 
Río, son á razón de cinco tahuUas; cuando tiene agua, usa el 
pueblo de ella, porque le ayuda en su limpia, y que á las tie
rras á que no alcanzare el riego con su agua, se les han de 
dar las tandas de dicho lugar, haciendo repartimientos á pro
porción del caudal de la Fuente y de las tandas, de modo que 
unas y otras logren con igualdad del beneficio. 

Art. 65. SANTA FÉ —La de Santa Fé nombrada de la 
Rambla de Tabernas, es propiedad de los terratenientes que 
la han construido se sitúa en el Río y ahora su taza en ha
cienda del señor Almansa: su longitud desde la primera para
da es de 1.264 varas y media. ' 

ART. 66. REDONDA.—La Fuente Redonda en Almería, 
está situada al Oeste del Río, en su ribera: se halla cubierta 
de una hermosa bóveda de cal y canto, en forma de media na
ranja; viene de la época árabe, siendo dotación de la Mezqui
ta Mayor de esta Ciudad y después donada á las Iglesia.s por 
los Sres. Reyes Católicos, desde la taza, hasta el punto don
de se une á la Larga: hay 720 varas: el terreno erial, que le 
es propio^ y bajo el cual viene el acueducto, contiene 17 tahu
Uas y tres cuartas, su valor, 7.525 reales. 

ART, 67. LARGA.—La Faente Larga, fué en aquellos 
tiempos por bajo de la Redonda y en igual terreno y dirección; 
mas después se llevó-su minado al Río, por cuyo álveo ha co-
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rrido, y es en el que hoy se halla: desde la boca cimbra sobre 
Alhadra hasta su taza, tiene 802 varas; de ella á los partido
res en descubierto 5.258 varas hasta los aljibes de la ciudad; 
el apeo será como el de todas las fuentes en connlinuación de 
estas ordenanzas; tiene de terreno erial ocho tahuUas; su va
lor, 4.125 reales. 

ART. 68. ALQUIÁN.—La del Alquián era en los tiempos 
de la reconquista de poco interés; después á consecuencia de 
las prolongaciones de su cimbra, fué en ventaja, y hoy es de 
las mejores; desde el cubo del antiguo molino del Mamí has
ta su taza tiene 2.429 varas y media y más 200 de que consta 
el nuevo ramal de prolongación que se le dio en 1850, para 
salir de la hacienda de la Juáida de D. Manuel de Castro, al 
álveo actual del Río. 

ART. 69. Limpieza.—Es al cuidado del Sindicato la lim
pieza, buen estado, servicio y demás correspondiente á todas 
las fuentes de su distrito. 

ART. 70. Abasto.—El Sindicato arreglará con los Ayun
tamientos el abasto y servicio del vecindario, en las fuentes 
que tuvieren este cargo, para que ni falte éste ni se perjudi
que al de la Comunidad de regantes, 

ART. 71. Tandas.—Los riegos de las fuentes 6 como di
cen de aguas claras, son en tanda de horas, ó en tanda sin 
horas. 

ART. 72. Divisiói^.—La. tanda de horas es cuando el re
gante hace uso de las que están señaladas por apeo. La de 
sin horas, cuando cada regante vá regando por el orden de 
sus paradas progresimamente sin ellas. 

ART. 73. Método.—S{ estando el riego en tanda sin ho
ras, fuere puesto en tada de horas, continuará adelante desde 
donde quedó por su orden de horas- y no vendrá á la cabeza 
hasta haber concluido la acequia el riego de su apeo. 

ART. 74. Tiempo.—La. tanda de horas de las fuentes, prin
cipiará el día i.° de Febrero y acabará el 15 de Noviembre, 
si circunstancias especiales no exigiere alguna vez que el Sin
dicato acuerde alteración de algunas de estas épocas, escep-
tuándose las de la vega de A<̂ á y Alquián, que estarán siem
pre en constante tand^ de horas. 

1 ART. 75. Goce.--Las horas del apeo del regante princi
piarán á contarse desde que el agua comienza á entrar en el 
bancal dd riego. 
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ART. 76. Regasto.—En la tanda de horas se conside
ran: I."el regasto natural de la acequia; 2." el que causa la 
altura de las paradas. 

ART. 77. Orden.—Para que el regasto natural no sea más 
que el preciso, se cuidará, que en las acequias no halla sucie
dad, planta, ni estorbo alguno; que no haga el agua rebalsos, 
ni que el regante corte alguna parte de agua, 6 el todo para 
otra parada: el á quien tocare en su parte, esta obligación se
rá responsab'e de su cumplimiento y de los daños que por su 
falta se irrogaren. 

'ART. 78. Riego—El regante no podrá dar riego á sus 
tierras más que por la sola acequia y por el solo brazal del 
Partido en que tuviere su apeo. 

ART. 79. Cesión.—El regante puede dar, y vender á otro 
para riego parte ó el todo de las horas de agua de la tanda de 
su pertenencia; pero esta disposición no causará regasto algu
no, y el aprovechamiento solo tendrá lugar en el curso natu
ral de la tanda. 

ART. 8O. Método.—Camo cada cual de las fuentes tiene 
su apeo y condiciones especiales, se estará en el riego de sus 
aguas á lo que de su método tienen ya prescrito y no sea en 
contradicción con esta Ordenanza. 

ART. 81. Uso.—Cuando el regante que adquiere agua 
por dadiva ó venta, fuere por bajo al que se la dio ó vendió, 
entonces podrá regar esta con la de su apeo; pero si fuere por 
encima no podrá regar la adquirida hasta final la última pa
rada, ó sea de salida dándola caso de haber otros por su orden 
de abajo á riba, 
! ART. 82. Prohibición.- No se permiten devengos en los 
meses de Abril, Mayo y Junio: el agua del que no regare en 
su tierra, acrecerá á la tanda en favor de la Comunidad. 

. ART. 83. Beneficio,—Ni el comprador, 6 adquirente de 
agua para riego por cualquier concepto, ni el mismo regante 
por devengo, podrán pasar el agua á otra tanda, pues la que 
no fuere aprovechada en la presente quedará á beneficio de la 
Comunidad. 

ART. 84. Rebalso.—A el regante que aprovechare en tie
rra de su cultivo ó diere á otros el agua del rebalso que hu
biere causado para el riego, por altura de su parada, le serán 
cargadas en cuenta dos terceras partes del tiempo de su for
mación. 

s 
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ART. 85. Estado.—Como los regastos sean un mal graví
simo para las tandas, y sea de necesidad proceder á su reme
dio, conteniendo además su fatal progreso; 1 JS relojeros darán 
con el V.° B.° del Alcalde de su distrito y por su conducto, 
un estado en Marzo y otro en Agosto de cada año, espresivos 
de las paradas, propietarios, acequias y horas de sus regastos. 

ART. 86. Informe.—Al estado que dispone el artículo an
terior acompañará informe del relojero, y del Alcalde, espre-
sivo de si la tierra del regasto puede tener riego sin él, 6 con 
menos cantidad por otro paraje de la misma hacienda, y caso 
que no, por cual otro, y de qué medios será conveniente usar 
para su remedio. 

ART. 87. AvKO.—Siempre que hubiere alguna tierra que 
cause regasto y pueda dársele riego por otra acequia sin él, el 
relojero lo avisará al Alcalde, y éste lo hará presente al Sin
dicato, quien acordará lo conveniente para la traslación d-il 
riego á la otra acequia ó sitio, que con ninguno, ó menos re
gasto, hasta riego sin perjuicio de la Comunidad. 

ART. 88. Prok'6¿«ó?í.-^Cuando alguna vega tenga más de 
una acequia, no podrá pasar el riego á otra, mientras no hu
biere concluido su tanda aquella por donde se estuviere ha
ciendo el riego. 

ART. 89. Traspaso.—Cada acequia ha de tener el agua y 
tierra de su apeo, por lo cual se declara de ningún valor ni 
efecto todo traspaso de agua en propiedad de una acequia ó 
pago de tierra de otro, bien proceda de tnagenación, 6 ya por 
herencia, ú otro motivo. 

ART. 90. Adqiíisición.—Cusináo por tnagenación ó heren-
cia pasare el todo 6 parte del agua con su tierra respectiva á 
uno, ó más Terratenientes, el adquirente pisará al Director 
un certificado fehaciente con la cspresión necesaria, por el 
cual y de su mandato se anotará en el libro de Estadística y 
apeo, librándose orden al Alcalde del distrito para su efecto, 
dándose cuenta eu la sesión próxima, al Sindicato. 

ART. 91. Documento.—hos espedientes relativos al ori
gen de las fuentes, con la escrituras de Sociedad para/sufor-
maxilón, sus apeos y contratos posteriores hasta el día. Los 
epedientes sobre acequias, boqueras, brazales y paradas, que 
en cualquier sentido ó manera ten¿an relación directa 6 indi
rectamente con el servicio de los riegos, y en fin cuantos pa
peles sean concernientes á, cUos, y sus consecuencias quie hu-. 
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biere obrado, 6 se formaren en adelante, se custodiarán en el 
archivo de la Secretaría del Sindicato, á cuyo efecto las Auto
ridades, corporaciones, 6 particulares, que tuvieren esta clase 
de documentos anteriores á esta institución, los entregarán sin 
escusa alguna, si bien bajo el correspondiente resguardo si lo 
exigieren, 

ART. 92. Prohibición.—No se admitirá ni dará agua de 
riego que no lleve la tierra que le sea correspondiente: poi lo 
tanto será nula toda e.mgenación ó herencia de agua sin tie
rra y al contrario. 

ART. 93. Seguridad.—Debiendo ponerse término á los 
abusos, evitar toda duda sobre la procedencia de las horas de 
agua que cada Terrateniente goza actualmente, y darles una 
completa seguridad que les acredite en su legítimo derecho y 
posesión: el Director expedirá á cada Terrateniente que lo 
pida un certificado de las horas de agua de su goce, con es • 
presión de la acequia, número de horas de la tanda, y aplica
ción á la tierra de su riego, el cual le servirá de título de 
propiedad en toda forma. 

ART. 94. Titules.—El Director participará al Sindicato 
en la sesión inmediata, la espedición de los títulos que hu
biese dado, para su conocimiento y anotación en el acta de la 
misma. 

ART. 95. Aplicación.—Cada título que se espidiere de
vengará dos reales por hora de agua, cuya cantidad »e aplica
rá al fondo común para su beneficio. 

ART. 96. Declaración.—Como los perjuicios que se notan 
en las cosechas por la escasez de las aguas, sean en mayor 
cuantía por los muchos días á que en esta ardiente tierra se 
han llevado las tandas: se declara que el número de dos horas 
que cada fuente tiene hoy apeadas para el riego, es el en que 
quedan definitivamente constituidas, y que todo aumento en 
cualquiera que sea el motivo ú objeto será nulo, y de ningún 
valor ni efecto, 

CAPÍTULO X. 
- De las aguas libres 

• ÁRTÍ 97. Aguas libreé. -Son aguas libres: t." en-el Rio, 
las horas que alguno gomare en tierras que hubiere arrasado 
iina avenida, y que por «Ikr tíO' estuviere en-estado d©'cultivo 
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2.° Las que procediendo de las fuentes no pudieren regarse en 
las tierras de su apeo por haber alzado su superficie. Y 3.° las 
que goze alguno de las fuentes de propiedad, sin aplicación á 
tierras. 

ART. 98. Uso.—Los propietarios que gozaren estas aguas 
libres, las usarán en la manera siguiente: 

i.° Los de las del Río de Almería en tanda, en su favor, 
ó en el de otros propietarios de su propia vega y acequia, sn el 
orden natural de la tanda, como devengo, y sin causar regasto 
alguno. 

2° Los de las fuentes en el curso natural de la tanda, 
desde la parada en que le obtuvo, y sin regasto. 

Y 3.° Siendo en riego propio ó venta dentro de la tanda, 
en las tierras del apeo de la fuente, cuando quisieren, con tal 
que sea en el curso natural de la tanda; pero si las dieren á 
tierras que estén fuera del término, habrá de usar de ellas des
pués que hubiere regado la última parada. En cualquiera de 
estos tres casos, no usando el propietario del agua en la pro
pia tanda, quedará ésta á beneficio de la Cemunidad, ponién
dose el riego en la cabeza. 

CAPÍTULO XI 

De las Acequias. 
ART. 99. Clases,—Las acequias son las zanjas que con

ducen agua para el riego y se dividen en dos clases: i . ' de co
munidad: 2," de participación. 

ART, 100. De comunidad.—Las de comunidad principian 
en el Río, desde donde se da. dirección al agua para el riego, 
y en las fuentes desde su origen, acabando ambos bajo «este 
respecto en la primera parada de riego de alguna hacienda. 
Todo costo para su conservación y limpieza pertenece al co • 
man de regantes. 

ART. I O I . Gastos.—Todo gasto por nueva construcción, 
forma ó reparación, corresponde al común de propietarios, en 
las tres partes y en la coarta á los cgilonos. 
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ART. 102. De parcicipación.—La de participación comien
za en la parada primera de riego y se divide en tantos trozos, 
cuantos son los de las tierras de los regantes por donde pasare: 
el aderezo y limpia pertenece al labrador que le es colindante, 
á excepción de la obra de mampostería que viniere de antiguo, 
ó fuese necesario de nuevo, porque ella será por cuenta de los 
propietarios las tres partes y de los regantes la cuarta. 

ART. 103. Planos.—De cada acequia de Comunidad se le
vantará un plano, con expresión de sus paradas y brazales, 
número de tahullas de riego, propietarios y colonos, en el cual 
se fijará una carpeta que contenga el apeo del riego que le sea 
respectivo, de cuya carpeta pasará al libro de Estadística la 
parte correspondiente para llevar el alta y baja. 

ART. 104. Plantas.—En las acequias será permitida la 
plantación de árboles, cañares ó arbustos, toda vez que se 
haga en la mitad exterior de los Caballetes que forman las pa
redes de ella. 

ART. 105. Prohibición.—Se prohibe todo árbol ó planta 
cualquiera que sea dentro de la acequia, ya en el suelo ó en 
las paredes por la parte interior. 

ART. 106. Prohibición.—Se prohibe el arranque de árbol 
ú otra planta y la saca de raices de los cañares que hubiere 
en las paredes exteriores de las acequias, sin previo permiso 
por escrito del Sindicato. 

ART. 107. Permiso.—El Sindicato sólo permitirá el corte 
de un árbol, roce de arbustos y saca de raíces de un cañar, en 
la forma siguiente: 

Si fuere árbol, haciendo quedar un tocón de vara sobre la 
superficie. Si arbusto un palmo, y la entresaca del cañar en 
Febrero, dejando á su costa en buen estado la pared de la ace
quia, y todo á satisfacción del Síndico representante de la 
vega á que corresponda. 

ART. 108. Limpia.—Todos los años se hará limpia de las 
acequias en los meses de Enero y Junio; siendo posible, se
ñalándose por el Director el día en que deba practicarse, con 
lo demás que á su ejecucién corresponda, y niás toda vez que 
por algún motivo extraordinario fuere necesario. 
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CAPÍTULO XII. 
De los Partidores. 

ART. 109. Partidor.—Partidor es el punto de la acequia 
donde se dividen 6 reparten las aguas, en porciones para sus 
respectivas acequias ó brazales. 

ART. l io . Continuación.—Los partidores actuales conti
nuarán cual se hallan, siempre que puedan haoer su servicio á 
plena satisfacción de sus interesados. 

ART. I I I . Reforma. —Cunndo algún partidor se hiciere de 
nuevo, ó se hubiere de reformar, se procederá conforme á lo 
que previene el capitulo, de las Obras y s'i ejecución y el artícu
lo siguiente: 

ART. l i a . Construcción.—Todo partidor habrá de cons
truirse en el centro de la acequia ó boquera y del de un terra
plén de cuarenta varas, entre dos caballetes en línea recta de 
cal y canto: su altura será la de los de la acequia ó boquera y 
su terraplén de losas de piedra, cuando hayan de tomarse 
aguas para el servicio de la vida y de empedrado, en las de 
mero riego, y Con el solo desnivel preciso para que el aguapa-
se'en su corriente natural. 

CAPÍTULO XIII 
De las Boqueras. 

ART. 113. Boquera.—Boquera es todo cauce, óacequia que 
sale al Río ó rambla, para llevar agua de avenida al riego de 
las tierras. 

ART. 114. División.—Las boqueras, ó son de un particular 
6 de la Comunidad de un partido. 

ART. 115. Planos.—De cada boquera de Comunidad,' se 
levantará un plano, conforme queda dispuesto para las ace
quias en el artículo 103. 

ART. 116, Continuación.—Las boqueras continuarán tal 
como se hallan, toda vez que no necesitaren reforma ó repa
ración. 

' ART. 117, Asiento.—De las boqueras particulares, se to
mará asiento con espresión del sitio, propietario, colono, y nú
mero de tahuUas d« riego. 

ART. 118. Prohibición.—Se prohibe abrir boquera al Río 
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sin permiso del Sindicato, el cual lo concederá con conocimien
to de su utilidad y necesidad, y condiciones que se expresarán 
en los artículos siguientes, en cuanto puedan serles pertinen
tes y con arreglo á la legislación y decretos vigentes. 

ART. 119. Reglas.—Guardo se reparase, 6 de nuevo se 
abriese alguna boquera, se observarán las reglas siguientes: 

I.* Que el cauce desde que saliere al Rio, ha de ir al lado 
de su ribera respectiva. 

2." Que el cauce sólo ha de tener dé anchura en su ma
yor parte el doble de la que tuviere en las tieri'as regables; de 
altura el caballete del lado del Rio igual á la de su embocadu
ra en las primeras tierras de riego; y de longitud en el álveo 
del Río, lo bastante á una vara de desnivel, desde la boca de 
la boquera al primer terreno más alto que hubiere de regar. 

ART. 120. Limpieza.—U\ desareno y limpia de las boque
ras en toda su extensión, y cualquier trabajo ó cosa que se 
haga en ellas, desde la ribera del Río adelante por su álveo, 
•pertenece á los Colonos, quienes contribuirán en el orden de 
sus beneficios de tahullas y clases, pudiendo satisfacer sus 
cuotas por sí mismos ú otros peones, con tal que sean hábiles, 
lleven los útiles necesarios y sean puntuales á las horas del 
trabajo y también con sus carros; pero cuando estos no cum
plieren pagarán su valor en diner.>, á excepción de los palos y 
cañas, que habrán de dar los propietarios, ó su importe en su 
defecto. 

ART. I 21. Su costo.—El costo de toda obra de piedra 6 
mampostería, corresponde á los propietarios, y el porte de ma
teriales á los colonos, contribuyendo unos y otros según el nú
mero y clase de tahullas. 

CAPÍTULO XIV 
De 108 Brazales. 

ART. 122. Brazal.—BTa.za.1 es una pequeña acequia que 
como brazo sale de la acequia madre ó boquera, para el riego 
de una ó más haciendas. 

ART. 123, Continuación.—Los brazales en la actualidad 
continuarán en su servicio como hasta ahora, á menos que 
tengan algún defecto que sea perjudicial y deba corregirse. 

A R T . 124. Perteníncia.—Los brazales pertenecen á un 
particular ó á la Comunidad de algunos. 
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ART. 125. Nueva construcción.--"EiTi adelante no se cons
truirá brazal alguno común sin previa licencia del Sindicato. 

ART. 126. Condiciones.—El Sindicato no negará su licen
cia para la construcción de un brazal, siempre que se llenen 
las formalidades siguientes: 

I.* Ser necesario y útil. 
2 / No haber perjuicio á tercero. 
3.* Que su menor anchura sea de una vara y su altura de 

tres cuartas. 
4,* Que no ha de causar regasto á la tanda, y dado este 

caso ha de ser por su cuenta sin abono alguno. 
5.* Que en el suelo y paredes interiores, no ha de haber 

planta alguna. 
6." Y que la conservación, reparación y limpia, ha de ser 

á cargo de los beneficiados. 

CAPÍTULO XV 
De las Paradas 

ART. 127. Paradas.—Parada es un boquete que se hace 
en las acequias y brazales, para desviar de ellos las aguas 
destinadas al riego de ciertas tierras, al que los hortelanos lla
man caños. 

ART. 128. Permiso.—No podrá abrirse parada nueva sin 
permiso del Sindicato. 

ART. 129. Condiciones,—Para que el Sindicato conceda 
permiso de abrir parada nueva, ó haya de mudarse alguna 
más arriba ó más abajo, por su disposición ó á solicitud del 
propietario, habrá de hacerse constar en el expediente. 

ii,° Que es de necesidad y utilidad. 
2.° No haber perjuicio á tercero, 
3.° Que no causa regasto 6 que es menos que la que va á 

reemplazar. 
4.° Que siendo para reemplazo, riegue en el turno de su 

sitio, no pudiendo optar al riego de antelación, que por la otra 
venía gozando. 

5.° Que se inutilize enteramente la que se abandona, qui
tando toda señal de su existencia. 

6.° Que sea ancha al menos de una vara su altura, la del 
caballete de la acequia, y que sea construida de cal y canto 6 
de piedra con tablón, y donde fuere necesario, con contra. 
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ART130. Prohibición.— Se prohibe el uso de toda clase de 
fagina en las paradas. 

ART, 131. Construcción.—Los diques y terraplenes que se 
formaren para hacer entrar el agua en las paradas, serán de 
cal y canto, ó de piedra; haciendo el relleno del suelo de tal 
manera que quede el curso del agua en su natural corriente. 

ART. 132. Reforma.—Las paradas actuales que no estu
vieren construidas según el artículo anterior, se arreglarán 
por sus dueños con conocimiento del Sir dicato, en el término 
de dos años, después de publicada esta Ordenanza: el que no 
lo ejecutare, quedar! sujeto á un riguroso apremio. 

AHT. 133. Orden. - Cuando en conformidad á lo que dispo
ne el art. 129, se concediere la apertura de una parada en que 
resulte antelación á alguna de otro coopartícipe, no se enten
derá habérsele concedido anterioridad en el riego, si no que 
habrá de usarlo en la hora y tiempo en que por la inutilizada 
le correspondería y en el orden como si fuera devengo. 

CAPÍTULO XVI 

De los descargadores y de los desagües. 
ART. 134. Descargador.—Descargador es un boquete que' 

se hace en las boqueras 6 acequias, para aminorar el agua de 
sus cauces, que habrá de ser revestido de piedra, ó cal y canto. 

ART. 135. Construcción.—Strán de una vara de ancho al 
menos y su altura habrá de empezar desde la mitad de la pa
red de la boquera ó acequia, con sus tablo'es para aumentaré 
disminuir la salida del agua, ó sostenerla en la cantidad nece
saria para el buen riego. 

ART. 136. Número.—El número de descargadores de cada 
boquera, su fábrica y situación, se determinará por el Sindi
cato previo informe del Cuerpo.de Peritos. 

ART. 137. Desagüe.—Es un boquete que forma una para
da de salida para echar fuera de algún terreno el agua que no 
pueda contener. 

ART. 138. Construcción.—En utilidad de cultivo y benefi
cio de los terratenientes, los boquetes de desagüe habrán de 
hacerse de cal y canto y con tablón, en el término de dos años. 

ART. 139. Prohibición.—Se prohibe á todo regante use 
del desagüe de su tierra, hasta tanto que haya regado el últi
mo de la acequia, brazal ó ramal, por el cual hayan recibido 
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el riego; y que tierra alguna tenga desagüe, mas que al del 
propietario mismo de donde haya tomado el agua, á no ser 
que pueda hacerlo al río 

CAPÍTULO XVII 
De los Molinos. 

ART. 140. Sangradera.—Consiguiente á lo prevenido en 
el art. 5.° del Reglamento orgfniqo, los molinos tendrán sus 
sa'^graderas, de manera que la altura del agua en su salida por 
ellas sea á nivel, con la que tuviere á la entrada del avanzado 
de cal y canto, para evitar que el regolfo sea perjudicial al 
curso natural de las aguas, 

A R T . 141. SH forma.—La sangradera de los molinos será 
ancha de una vara y tres cuartas, dos cuartas de cada lado la 
obra de piedra ó de cal y canto, para que por ellas vacíe el 
agua y nunca pueda causar mayor represa, cualquiera que sea 
la altura del tablón. 

ART. 142. Número. —Los molinos que hay en los dos dis
tritos de este Sindicato son: 

Almería, nueve molinos.—Viator, uno ídem.—Pechina, dos 
ídem.—Rio ja, uno ídem.—Santa Fe, cuatro ídem..—Gádor, 
seis ídem.—Benahadux, cuatro ídem.—Huércal, uno ídem. 

Los cuales contribuirán en los repartimientos que les co
rrespondiere en toda obra que se haga por sobre ellos, y en 
que tengan parte de servicio, por el orden que se expresa en la 
escala siguiente: 

Cons iderando ocho t a h u l l a s por hora . 

El molino cuya renta por piedra líe 
gue á 13 reales, contribuirá por 
cada una en razón á . , 

El que á nueve reales 
El que á tres 
El que á dos . . . 
El que á real 

EL PROPiETiBlO 

Soru Tibollat 

6 
4 
1% 
1 
1% 

48 
32 
12 
8 
4 

EL INQUILISO 

loru Uhollts 

2 

ly* 
IV2 
1% 

16 
9 
6 
4 
2 

Diputación de Almería — Biblioteca. Ordenanzas de Riegos para las Vegas de Almería., p. 27



- 2 7 -

CAPÍTULO XVIII 

De las visitas Sindicales. 
ART. 143. Visitas.—Los Sír.dicos, además de la vigilan

cia que les corrcspinde á cada cual en las vegas de los pue
blos que representaren, harán personalmente dos visitas al 
año, una en Marzo y otra en Junio. 

ART. 144. Parte.—De las visitas que cad i Síndico hi.iere 
en las épocas expresadas en el artículo anterior, dará parte al 
Sindicato, por escrito, quien considerando mérito para una 
memoria, la h^rá y dará al público. 

ART. 145. Objeto.—El objeto de estas visitas recaerá so
bre el personal de los alcaldes, rcl 'je:os, acequieros y guar
das; estado y be.'vicio de las fuentes, partidores, boqueras, 
acequias, brazales y paradas, cumplimiento y observancia de 
cuanto sobre estos parciculares dispusiere la Ordenanza, males 
que deban remediarse, necesidades que corresponda satisfacer 
y beneficios que puedan hacerse con ventaja del cultivo. 

ART. 146. Atención.—"Él parte de estas visitas será obje
to de primera atención en la inmediata sesión oidinaiia, para 
su recomendación al Director, en lo que toque á sus atribucio 
nes, y acuerdo en lo demás que sea respectivo al Sindicato. 

CAPÍTULO XIX 
De las obras. 

ART. 147. Procedimiento.—Cuando acaeciere alguna obra 
por prolongaciones de fuentes, por nuevas boqueras, acequias, 
brazales ó partidores, por reparación ó aderezo de los existen
tes ó de cualquier otra cosa que ocurriere, se, procederá en la 
forma siguiente: 

A solicitud de un particular en cosa propia, su instancia, 
informe del Síndico representante y conociroien^i de los pro
pietarios colindantes. 

A INSTANCIA DE UNA COMUNIDAD 

La petición.por lo menos de dos propietarios y el informe 
del Síndico representante. 
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POR PARTE DE UN SÍNDICO Ó ALCALDE 
Su contenido y el examen de una Comisión de dos Síndi

cos, representantes de las dos vegas que le sean confinantes. 
ART. 148. Informí.—En cualquiera de estos tres cas-is y 

tomada en consideración la obra por el Sindicato,, pasará el 
expediente á los maestros peritos de la corporación, quienes 
informarán con levantamiento del plano y presupuesto del eos • 
to, en el término que le fuere señalado, y evacuado, siendo 
urgente, se resolverá en junta extraordinaria. 

ART. 149. Deúnjo. —Acordada la obra, se procederá á su 
ejecución á destajo, si pareciere convenieate, siempre que ella 
no fuere de fuentes, porque las de éstas habrán de ser á jornal, 

ART. 150. Repxrtimimto.—La cantidal que importare el 
presupuesto, será repartida entre los beneficiados; el reparti
miento estará de manifiesto tres días en la Secretaría, de diez 
á doce de la mañana. 

ART. 151. Cobranza.—Pasados dichos tres días, se proce
derá á la cobranza: el beneficiado que en este perentorio tér
mino no reclamare de agravio y faltare al pago, será apremia
do por la vía legal, á no ser que el Sindicato considere más 
oportuno vender el USD del agua del deudor, por el tiempo bas
tante á satisfacer su deuda. 

ART. 152. Agravio.—El agravio que fuere propuesto será 
resuelto por el Sindicato en junta extraordinaria, j su disposi
ción será ejecutada sin más audiencia. 

ART. 153. Obra.—Dos de los propietarios mayores de la 
Comunidad interesada en la obra, que designará el Director, 
concurrirán de consuno con el Síndico representante en la 
vega en que ocurriere, á regir la obra, contentarse de los ma
teriales, su ajuste y pago, el de los jornaleros y su admisión, 
con lo demás que creyeren conveniente. 

ART. 154. Vigilancia.—Si la obra fuere á destajo, ó sea 
por una cantidad alzada, el Síndico representante y los dos in
teresados, sólo tendrán la vigilancia é inspección, para que el 
presupuesto y subasta tengan cumplido efecto, y los materia
les sean á su contenta. 

ART. 155, Subasta.—Las subastas del destajo y de mate
riales, si las hubiere, se harán ante el Sindicato, por el térmi
no, día, hora y condiciones que juzgare más oportunas, ha
biendo do ser entre ellas la de asegurar la obra por el término 
y manera que estimare. 
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ART. 156. Presidencia.—El Director será siempre el Pre
sidente de todos los actos de esta Comisión, para la ejecución 
de las obras; decidirá todo caso de discordia y expedirá los li
bramientos para los pagos. 

ART. 157. Cuenta —A los siis días de concluida una obra, 
, se presentará la cuenta justificada por el Síndico representan
te; el Sindicato acordará, no habiendo reparo, que" se imprima 
con la expresión necesaria y se dé un ejemplar á cada benefi-
ciado. 

ART. 158. Excepción.—Se exceptúan de e.tas formalida
des las obras que no pasaren di doscientos reales, porque ellas 
sólo tendrán las que conceptuare el Sindicato, á cuya discre
ción quedan sometidas. 

CAPÍTULO XX 
De los peritos para consulta y operaciones. 
• AkT. 159. Consulta.—'El Sindicato tendrá un cuerpo de 

Peritos pai a las consultas y operaciones que le fueren conve
nientes. 

ART. I6O. Número,—Este Cuerpo se compondrá de un 
Agrimensor, un Perito público de Agricu'tura y un maestro 
Alarife. 

ART. 161. Sus derechos.—Las consultas y operaciones de 
estos para el Sindicato, no devengarán derechos; pero cuando 
trabajaren á petición de parte, ó hub'ere condenación en el 
Tribunal de aguas, percibirán los derechos de arancel en las 
dos terceras partes, así como del trabajo que-prestaren, en 
todo caso en que resultare alguna obra. 

CAPÍTULO XXI. 
De los repartimientos. 

ART. 162. Presupuesto.—Los repartimientos se harán pre
vio presupuesto de gastos aprobados por el Sindicato. 

ART. 163. Gastos.—Los gastos ó son qrdinarios ó acci
dentales. 

ART. 164. Ordinarios. —Los ordinarios son los honorarios 
del Secretario y depositario y sueldos de alcaldes, relojeros, 
acequieros, temporeros y portero. 

^ R T . 165. Accid¡entahs.—Los accideatdcs. son los que se 
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causaren por cada Comunidad 6 particular, en las fu ntes, bo
queras, acequias, paridas y cualquiera otra obra que se hicie 
re en terreno público 6 común, y las que puedan ocurrir en 
defensa de Jos derechos de los labradores. 

ART. I 6 6 . Cobranza,—El Sindicato determinará el tiempo 
y forma de la cobranza y de las cantidades que hayan de cu- • 
brirla, en especies, en diñe o ó trabajo. 

ART. 167. Alivio.—En el alivio de los repartimientos á 
dinero y á beneficio d'; la mas^ ge teral de contribuyentes, en
trarán en fondo. 

i.° El importe de los títulos de aguas. 
2.° El de los certificados que se libraren. 
3.° El asign ido o títulos de empleados. 
4.° La'tait'íd del haber del empicado, mientras usare de 

licencia, 
5.° L i s peonadas en que por vía de resarcimiento al co

mún de las fuentes, ó de represión en su escala, se determi
naren en sus respectivos casos de faltas. 

6.° La cuarta parte con que habrán de asistir, 6 contri
buir los colonos en las prolongaciones de las fuentes, ú otra 
obra, para su reparación ó busca de aguas, 

ART. 168. Tipo—El impuesto que des'gna el articule 13 
del Reglamento orgánico para gastos comunes, solo servirá de 
tipo para el reparto del importe del Presupuesto, por el cual 
•61o habrá de exigirse lo preciso é indispensable, para cubrii* 
las obligaciones que les sean respectivas. 

CAPÍTULO XII 
Del Tribunal ele aguas y de las disposiciones 

penales 
ART. 169. Sin costo.-~E\ Tribunal de ae;ua8 no causará 

costas algunas; conoce ex.-lusivamente y sin apelaciénj de to
das las cuestiones de hecho que ae susciten entre los interesa^ 
dos en los riegos. . 

ART. 170.—Orden.-—El OT¿Ltn^n loB-^oéedimientos^ees-
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te Tribunal se designa en el Reglamento interior, y sus dispo
siciones se reducen: i .° , á la calificación y clasificación del he
cho; 2,°, á su decisión; 3.°, al resarcimiento del daño; y 4.°, á 
la aplicación de penas para su represión. 

ART. 171. Calificación.—La calificación termina á decla
rar si há lugar á tomarse en consideración el hecho. 

ART. 172. Clasificación.—Tomado el hecho en considera
ción, será clasificado. 

Primero, de descuido.—Segundo, de malicia.—Terceto, 
de malversación.—Cuarto, de hurto. 

ART. 173. De descuido. —Será descuido en primer grado: 
cuando hubiere sorriego evitable, ó el regante perdiere el 
agua por algum parada ó caballón anterior, por que ella se 
halle abierta ó ísta no se encontrare con la altura y fuerzas 
correspondientes. 

En segundo, por la falta de asistencia á los comunes de 
fuentes, boqueras, acequias ú otro trabajo de Comunidad, y 
del pago de los respectivos repartimientos. 

En tercero, cuando el empleado en el servicio no diere par
te del daño de la acequia, y segundo, cuando diere riego á 
nuevo propietario sin el título correspondiente. 

Encuar to , cuando habiendo daño no presentaren los em
pleados alguna prueba del causante. 
;- ART. 174. De malicia.—Será de malicia en primer grado, 
cuando se hiciera una denuncia falsa. 

En segundo, si se hiciere alguna parada sin permiso. 
En teicero, toda vez que se extravíe el riego por estar ta

pada débilmente la parada, segundo si estando abierta la pa
rada resultare reincidencia, haber dado aviso, ó que el cau-
sante ha sido apere bido por cualquier falta. 

En cuarto, toda vez que entrare ganado mayor ó menor en 
las acequias. 

En quinto, cuando se pongan en las acequias arados, palo 
ú otro, mueble, ramas ó piedras. 

En s 'xlo, si se cortaren árboles 6 cañas sin permiso del 
Sindicato ó contra las condiciones qje se contengan en su li
cencia. 

ART. 175. De malversación.—Será de malversación, en pri
mer grado, cuando el regante tomare más aguas que la 
que le pertenece, mediante alguna dádiva ó promesa al relo
jero. 
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En segundo, siempre que el molinero haga uso de las lla
ves del artefacto, para dar ó apropiarse como regante el regol 
fo del molino. 

En tercero, cuando se mudare el riego de una acequia á 
ot.a, ó de un pago á otro, fuera del orden natural de la tanda. 

En cuarto, cuando el regante, en connivencia con el relo 
jero, recibiere más- agua de la que le corresponda. 

En quinto, to ia vez que el regante, aprovechare algún re
golfo, con asentimiento del relojero. 

ART. 176. De hurto.—Cuando alguno abra ó destape pa
rada, ó algún boquete y riegue agua que no sea suya. 

ART. 177. Penas.—Las penas que habrán de imponerse á 
tales hechos, serán en la manera siguiente: 

A los de descuido.—Al primero, la reparación de la parada 
ó caballón, el pago de ocho á doce peonadas en beneficio de 
la fuente de su vega, y la satisfacción á perjudicado, á juicio 
pericial. 

Al segundo, con el pago sobre su haber respectivo, de una 
á cuatro peonadas, para la fuente de su vega. 

Al tercero, al primero, seis días de sueldo en beneficio del 
común, y al segundo, cuatro días por cada vez. 

Y al cuarto, cinco días de sueldo, por primera vez, diez 
por la segunda y un mes y exoneración por la tercera. 

ART. 178. A los de malicia.—En primer grado: el tanto 
que correspondería al dañador. 

En segunde, hacerla tapar á su costa y ochenta re:.les de 
multa. 

En tercero, al primero, reformar la parada y satisfacer el 
daño á juicio pericial; y al segundo, lo dispuesto anteriormen
te y pago de diez á catorce peonadas. 

En cuirto, se observará la escala siguiente: 
Si no causare daño que pase de cuarenta reales, será pe

nado con la multa de veinte reales. 
Si hicieren daña, el pago de su importe, y más la multa 

por cada cabeza: si fuere vacuno; de tres á nueve reales, si 
caballar, mular ó asnal, de dos á seis; si cabrío y hubiese ar-
balado, de uno á tres y del tanto del daño á un tercio más si 
fuere lanar ó de otra especie. 

En quinto, la pena de cuatro á ocho peonadas. 
Y en sexto, el resarcimiento del daño á juicio pericial, y 

• de ocho a veinte peonadas. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Ordenanzas de Riegos para las Vegas de Almería., p. 33



- 3 3 -

ART. 179. A los de malversación.—Bn primer grado: si el 
daño que se causare excede de dos duros y no pasa de veinti
cinco, sufrirá el empleado la multa del tanto triplo del da
ño, será despedido, y se pasará certificación expresiva del 
particular al señor Juez de primera instancia, para sus efectos 
en justicia. 

En segundo, el molinero satisfará á beneficio i omún, á 
juicio pericial, el importe del daño inferido, y el triplo de 
multa, según el tipo del primer grado. 

E n tercero, la misma multa, satisfacción del daño, y de 
doce á veinte peonadas, y siendo cómplice algún empleado, 
igual pena. , . . . 

En cuarto, la satisfacción del daño al común, según juicio 
de peritos, y la multa conforme al tipo de primer grado, con 
apercibimiento. 

En quinto, el pago del importe al común á juicio peri
cial, multa de diez á cuarenta reales y de ocho á doce peo
nadas. 

ART. 180. A los de hurto.—^i fuere por boquete que hu
biere abierto de nuevo, por este hecho será penado en cubrir
lo á Su costa, y en quince peonadas á beneficio del común: 
siendo en porción hasta media hora de agua, á la restitución 
y pago de perjuicios, y multa de ciento veinte reales, y de
más porción, al resarcimiento del agua y daños, pasando el 
tanto de culpa al señor Juez competente; para su procedi
miento en justicia, con solicitud de su resultado. 

ART. 181. Ei que distrajere, extraviare ó aprovechare el 
agua del riego de otro, en cantidad mayor de quin'entos rea
les, será condenado á la reposición del hecho á>u estado an
terior y al resarcimiento de los perjuicios que haya originado, 
previa tasación psricial, pasándose el expediente al Tribunal 
de justicia, para la imposición de las demás penas que corres
ponden, por el hurto y daño causado.—Joaquín de Vilchez.— 
Francisco Jover.—Javier de León Bendicho.—José Jover.— 
Francisco Orozco.—Antonio Pérez. -Ped ro Lledó.—Manuel 
de Castro.—Antonio María de Aguilar Amat.—Mariano José 
de Toro, Secretario. 
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SESIÓN DE 9 DE MAYO DE 1855 

En la ciudad de Almería, á 9 de Mayo de mil ochocientos 
cincuenta y cinco, reunido el Sindicato, previa citación, sien
do su Presidente el Sr. Síndico Sub-Director D, Francisco 
Jover, y leída el acta precedente, que ha sido aprobada: 

Se dio cuenta de una comunicación del Sr. Gobernador de 
esta Provincia, cuyo tenor literal es como sigue: 

«Gobierno de la Provincia de Almería.—i.' Sección.—Rie-
• gos.—Número /I14.—El Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
con fecha 22 del actual, me dice de Real orden lo siguiente. 
—S. M. la Reina (q. D. g.) vista la propuesta de V. S. y 
«atendiendo á las circunstancias que concurren en D. Francis-
»co Jover, se ha dignado nombrarle Director del Sindicato 
de Riegos de la Vega de esa Ciudad. De Real orden lo digo á 
» V. S. para su conocimiento y demás efectos correspondientes, 
»—Dios guarde á V. muchos años. Almería 28 de Marzo de 
»1855.—Domingo Velo.—Sr. Director del Sindicato de Riegos 
»de la Vega de Almería.» 

Y en su cumplimiento fué acordado dar, como en seguida 
se dio posesión de dicho destino al Sr D. Francisco Jover, 
ocupando la silla de la presidencia, y dirigiendo esta Sesión 
como tal Director del Sindicato, y que para que sea reconocido 
por las autoridades y dependientes de esta Corporación, se pa
sen las comunicaciones y órdenes que sean correspondientes. 

En seguida fué leída la comunicación de la Excm!?. Dipu
tación Provincial, que á la letra dice así: 

«Dada cuenta á esta Excma. Diputación Provincial de la 
Ordenanza de Riegos, que para la Vega de esta capital y siete 
pueblos de su Río, ha formado el Sindicato de riegos, ha acor
dado su devolución, y autorizar al mismo para que la ponga 
en ejecución por espacio de un año, á fin de que puedan cono
cerse prácticamente las ventajas ó defectos que pueda conte
ner.—Dios guarde á V. muchos años.—Almería 2 de Mayo de 
1855.—El Presidente, Domingo Velo.—Justo Tovar y Tovar, 
Secretario. - Sr. Director del Sindicato de Riegos de esta Ca-
piral.R—Y en su cumplimiento fué acordado lo siguiente: 

Vista la comunicación de la Excma. Diputación Provincial, 
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sobre aprobación de las Ordenanzas de Riegos de las Vegas de 
esta capital y pueblos de su Río. 

Considerando que el objeto de dichas Ordenanzas no es 
otro que el de hacer respetar los derechos de los regantes; 
apoyar y sostener la igualdad que mutuamente por ellos co
rresponde á cada cual; establecer de una manera eñcaz el or-. 
den de justicia que en el uso y aprovechamiento de las aguas 
y sus riegos demanda la buena administración, y que ella sea 
una verdad á satisfacción y contento de sus interesados, para 
el bien del cultivo y de su industria, tan lastimada por sus 
querellas y tan reparada por el Sindicato, cuyos beneficios por 
gste ordenamiento habrán de conseguirse completamente. 

Considerando que si bien es uno el sistema de las aguas 
apeadas del Río, ha tenido ciertas alteraciones, ya de conve
nio, ya de uso, cuyo principio se desconoce, y que las fuentes 
de cada pueblo tienen un método especial, que viene encomen
dado á la tradición, poco fiel las mas veces, ó ya al arbitrio de 
las circunstancias. ^ 

Y deseando, en fin, acabar con los pocos estorbos que han 
impedido la marcha tan racional, como sabia institución del 
Sindicato, la más útil y necesaria para la prosperidad del cul
tivo, por ia protección tan amplia que dispensa á los labrado
res, y por el interés y brevedad con que desempeña sus fun
ciones, libertándolos de los desembolsos y ruina en que han 
venido envueltos por falta de toda Administración. 

ACUERDA EL SINDICATO: 
I." Se guarde y cumpla lo dispuesto por la Exorna. Di

putado n Provincial, y para su efecto se impriman cien ejem
plares. ' 

2.° Que se pase oficialmente un ejemplar á cada Síndico, 
para que reuniendo seis propietarios y seis colonos, de los de 
más haber y capacidad del Distrito de su cargo; y previo un 
detenido examen, expongan por capítulos, y en pliegos suel
tos, las reformas ó adiciones que sean convenientes, en bene
ficio del cultivo y de su industria 

3." Que para instrucción de los que nombraren al objeto 
indicado anteriormente, se remitan á cada Síndico dos ejem
plares. 
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4.** Qje procuren los Síndicos sean razonadas las altera
ciones, 6 adiciones que se propongan. 

5." Q'Je en cada Vega se forme un apeo del ciego de 
tandas del Rio. 

6.° Que en cada Vega donde hubiere fuente, se forme un 
apeo y á continuación un Reglamento que exprese el método 
y especiales circunstancias de su servicio, 

7.° Que en fin de Octubre habrán de presentarse con
cluidos estos trabajos, de que se dará cuenta en la primera Se
sión de Noviembre. 

EL DIRECTOR, 

c^ianeiítec 9over. Sflaxiano Jpoí>B de ^oto, 

SRIO. 

(S) - ^ - ' v ^ o) 
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©rd@n ÚQ la Hireccíoii iíen@ra] de ©bras 
Publicas, declarando la vigencia de es
tas ^rdenansas. 

Junta de Agricultura, Industria y Comercio de la Provincia 
de Almería.—Negociado de Aguas.—Con fecha i6 del corrien
te dice el Iltmo. Sr. Director general de Obras Públicas á este 
Gobierno de Provincia, lo quü sigue:—«En vista del expe
diente instruido con motivo de la reclamación del Ayuntamien
to de Almería, solicitando la derogación de una orden de V. S. 
fecha 24 de Mayo anterior; en la cual . á propuesta de la 
Junta de Agricultura, Industria y Comercio, acordó el resta
blecimiento del Sindicato de riego llamado de Almería, el cual 
fué suprimido por la Junta Revolucionaria en Octubre del año 
último, y teniendo presente que son muy atendibles las razo
nes que decidieron á V. S. á tomar aquella medida, así como 
que las reformas de las Ordenanzas de riegos sólo pueden ha-
cerse con arieglo á la vigente ley de Aguas, á propuesta de la 
mayoría de la Comunidad de regantes, esta Dirección general 
ha acordado confirmar la citada providencia de V. S. de 24 de 
Mayo, debiendo continuar vigente el actual Reglamento y Or
denanzas, sin perj uicio de que se propongan en ella las mo
dificaciones que la mayoría de la Comunidad de regantes cre
yere oportuno introducir con arreglo á lo dispuesto en los artí
culos, desde el 281 hasto el 294 de la Ley de 3 de Agosto de 
1866.»—Lo que traslado á V. S. á los efectos prevenidos.— 
Dios guorde á V. S. muchos años. Almería 26 de Agosto de 
1869.—Eduardo Caballero.-Sr. Director del Sindicato de 
Riegos de esta capital. , , o- j -

Es copia de su original que existe en el archivo del bindi-
cato, y del cual se dio cuenta á la Corporación en 15 de Sep
tiembre de 1869. 

Almería 25 de Septiembre de 1911. 

V.°B.° 
E L DIRECTOR, 

9uan (BaMtnafío ~Sa/vae^t ^tvaí> ó/TaSanilfo 
^ SRIO. 
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terratenientes, colonos 
de hojas sueltas, 
rivenegas 
dichos pueblo, 
déla Olla; 
artículos 5." y 6.°. 
en les pueblos 
en boquero, 
cumplirá las 
alg-una boquera 
cuy 
perpetuas 
perpetua.^ 
por lo cual 
\lcalde de su distrito 
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su apeo de ó34 
otro al Norte 
,da el escurrial 
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de regantes, 
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exigiere 
¡esta oMigación 
hasta final 
á riba. 
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lacabando ambos 
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Cunndo algún 
servicio de la vida y de em-

pedradi, 
obra de piedra ó 
acequia madre ó boquera, 
común sin previa 
caños. 
en el expediente. 
regasto 6 que ~ 

Sres. 
veinte y siete 
Terratenientes, Colonos 
de fojas sueltas, 
riberiegas 
dichos pueblos, 
de la Olla, 
jartículos 5 y 6; 
en los pueblos 
en boquera, 
cumplirá á las 
alguna boquera, 
cuyo 
perpetuas 
perpetua.— 
por la cual 
Alcalde de aguas de su dis

trito, 
su apeo es de 534 
uno al Norte 
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de regantes., 
progresivamente 
exigieren 
jesta obligación, 
hasta finar 
á arriba. 
el número de horas 
de la Comunidad, 
acabando ambas 
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arranque de árbol, 
ü ot-a planta, 
,Si arbusto, 
Enero y Junio, siendo posi

ble; 
Cuando algún 
Iservicio de la vida, y de em

pedrado 
obra de piedra, ó 
acequia madre, ó boquera, 
común, sin previa 
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propuesto será 
en fondo. 
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Capítulo XII 
costas algunas; 
será clasificado. 
la parada, -segniído 
úotpo, mueble, 
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Administración. 
en ella 
guorde 
Eduardo 
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\ 

á 
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